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                    RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00007 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

La señora GLORIA MARIA JAIMES CRUZ como representante legal de la 

inmobiliaria Cariongo, a través de apoderada, solicita se libre mandamiento de 

pago contra los señores MARTHA VILLAMIZAR GALVIS, WILLIAM ALBERTO 

VEGA JAIME Y MARIA FERNANDA VEGA VILLAMIZAR; la cual, por no cumplir 

con los requisitos legales (Artículo 82, y ss., del C.G.P.), se inadmite en atención a 

las siguientes deficiencias:  

 

 

1. Deberá indicar la parte demandante por qué pretende el cobro de la suma 

de $1.124.500 como concepto de gastos ocasionados con la medida 

cautelar, cuando el auto de fecha 7 de diciembre se aprobaron costas por 

valor de $867.315, auto que esta debidamente ejecutoriado, y en el cual se 

incluyeron las agencias de derecho. 

 

Finalmente, efectuadas las correcciones anotadas, deberá presentar en 

forma íntegra, como mensaje de datos, en formato pdf y de manera 

organizada, todo el escrito de la demanda. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Pamplona, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Inadmitir la presente demanda y conceder un término de cinco (5) días 

a la parte demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, 

so pena de rechazo (Art. 90 del C.G.P.). 

 

La Juez,  

María Teresa López Parada.  

Jlvp 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: No. 01 hoy 18 de enero de 2022, siendo las 

7:00 a.m.  

 

Firmado Por: 
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Hoy 14 de enero de 2022, paso el presente proceso al Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante, solicita la terminación del 

proceso por pago de la obligación. Queda para lo que estime convenir.  

 

José Luis Villamizar Peña. 

Sustanciador.  

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00122 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

I. OBJETO POR DECIDIR  

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del C.G.P 

 

II.  RELACION PROCESAL   

 

La parte actora quien actúa a través de apoderada solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  

 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo o en parte 

por la solución o pago efectivo. 

 
“El artículo 461 C.G.P., en su inciso 2º consagra que, si existiere liquidaciones en firme del crédito 

y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada 

del título de consignación de dichos valores a órdenes del Juzgado, el Juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la autonomía de la 

voluntad privada y conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante,  es procedente declarar la terminación del proceso, ordenar que el 

demandante haga entrega del original del títulos base de ejecución a los 

ejecutados, con la constancia que la obligación se extinguió, toda vez que 

este posee el título original en su custodia, ordenar levantar las medidas 

cautelares y archivar del expediente. 

 

IV. DECISION  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA, 

 

R E S U E L V E 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO:  Declarar terminado el proceso por pago efectivo de la obligación. 
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SEGUNDO: Ordenar al demandante hacer entrega a la parte ejecutada de los 

títulos ejecutivos en original, con la constancia que la obligación se 

extinguió, por cuanto es quien tiene la custodia del mismo.  

 

TERCERO: Ordenar levantar las medidas cautelares, si fueron decretadas. 

Líbrese las comunicaciones a que haya lugar. 

 

CUARTO: Ordenar el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez  

 

MARÌA TERESA LÒPEZ PARADA  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No 1, hoy 18 de enero de 2022, siendo las 

7:00 a.m. 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

954fa332df076f09839ed1f712c5c5189def78642d276144a89e5af93d67db71 

Documento generado en 17/01/2022 06:24:13 PM 
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Hoy 14 de enero de 2022, paso el presente proceso al Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante, solicita la terminación del 

proceso por pago de la obligación. Queda para lo que estime convenir.  

 

José Luis Villamizar Peña. 

Sustanciador.  

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00174 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, diecisiete de enero de dos mil veintidós 

 

I. OBJETO POR DECIDIR  

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del C.G.P 

 

II.  RELACION PROCESAL   

 

La parte actora a través del suplente del presidente, solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  

 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo o en parte 

por la solución o pago efectivo. 

 
“El artículo 461 C.G.P., en su inciso 2º consagra que, si existiere liquidaciones en firme del crédito 

y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada 

del título de consignación de dichos valores a órdenes del Juzgado, el Juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la autonomía de la 

voluntad privada y conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante,  es procedente declarar la terminación del proceso, ordenar que el 

demandante haga entrega del original del títulos base de ejecución a los 

ejecutados, con la constancia que la obligación se extinguió, toda vez que 

este posee el título original en su custodia, ordenar levantar las medidas 

cautelares y archivar del expediente. 

 

IV. DECISION  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA, 

 

R E S U E L V E 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO:  Declarar terminado el proceso por pago efectivo de la obligación. 
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SEGUNDO: Ordenar al demandante hacer entrega a la parte ejecutada de los 

títulos ejecutivos en original, con la constancia que la obligación se 

extinguió, por cuanto es quien tiene la custodia del mismo.  

 

TERCERO: Ordenar levantar las medidas cautelares, si fueron decretadas. 

Líbrese las comunicaciones a que haya lugar. 

 

CUARTO: Ordenar el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez  

 

MARÌA TERESA LÒPEZ PARADA  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No 1, hoy 18 de enero de 2022, siendo las 

7:00 a.m. 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Hoy 14 de enero de 2022, paso el presente proceso al Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante, solicita la terminación del 

proceso por pago de la obligación. Queda para lo que estime convenir. 
 

José Luis Villamizar Peña. 

Sustanciador. 
 

 
RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00192 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, diecisiete de enero de dos mil veintidós 
 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 
Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del C.G.P 

 
II. RELACION PROCESAL 

 
La parte actora quien actúa a través de apoderado, solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 
III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 
El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo o en parte 

por la solución o pago efectivo. 

 
“El artículo 461 C.G.P., en su inciso 2º consagra que, si existiere liquidaciones en firme del crédito 

y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada 

del título de consignación de dichos valores a órdenes del Juzgado, el Juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la autonomía de la 

voluntad privada y conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, es procedente declarar la terminación del proceso, ordenar que el 

demandante haga entrega del original del títulos base de ejecución a los 

ejecutados, con la constancia que la obligación se extinguió, toda vez que 

este posee el título original en su custodia, ordenar levantar las medidas 

cautelares y archivar del expediente. 

 
IV. DECISION 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA, 

 
R E S U E L V E 

 
V. RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago efectivo de la obligación. 
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SEGUNDO: Ordenar al demandante hacer entrega a la parte ejecutada de los 

títulos ejecutivos en original, con la constancia que la obligación se 

extinguió, por cuanto es quien tiene la custodia del mismo. 

 
TERCERO: Ordenar levantar las medidas cautelares, si fueron decretadas. 

Líbrese las comunicaciones a que haya lugar. 

 
CUARTO: Ordenar el archivo del expediente. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

 
MARÌA TERESA LÒPEZ PARADA 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No 1, hoy 18 de enero de 2022, siendo las 

7:00 a.m. 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a30d1368eb86e1fa41e469192ab0c7e10bce874a53476924f1ebb11ef0b0f526 

Documento generado en 17/01/2022 06:35:20 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



170

 
 

Hoy 17 de enero de 2022, paso el presente proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que el apoderado de la parte demandada 

solicita aplazamiento de la audiencia. Queda para lo que estime convenir. 

 
 

José Luis Villamizar Peña 

Sustanciador. 

 
 

RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00236 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Pamplona, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a la constancia que antecede, el Despacho dispone ACCEDER a la 

solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el día 19 de enero 

próximo, toda vez que el abogado de la parte demandante justificó su petición, en 

tal virtud se señala como nueva fecha el día 16 de febrero de 2022 a partir de las 

09:00Am, advirtiéndosele a las partes que la audiencia señalada no será motivo 

de nuevo aplazamiento, y en caso de que los apoderados no puedan hacerse 

presentes, se les sugiere hacer uso de la figura de la sustitución del poder, a fin de 

darle celeridad al proceso. 

 
Cítese a las partes y a sus apoderados judiciales, por los canales electrónicos y/o 

virtuales disponibles, advirtiéndoles sobre las sanciones legales en caso de 

inasistencia a la audiencia. Se advierte que dicha audiencia, en principio, salvo 

situaciones excepcionales se realizará por la plataforma Teams de Microsoft Office 

365 de la Rama Judicial, atendiendo a las instrucciones del inciso 2° del parágrafo 

del artículo 1° del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, al Acuerdo 

PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020 del Consejo Superior de la 

Judicatura, y el Acuerdo CSJNS2020 – 153 del 30 de junio de 2020 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander; para la cual las partes deberán 

facilitar lo pertinente para dicho fin, comunicándoseles que en caso de querer 

aportar alguna documentación esta deberá ser remitida con dos días de antelación 

al correo electrónico del Juzgado j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Líbrense las comunicaciones del caso. 

 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 
 

MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
NOTIFICACION POR ESTADO:  No. 01, hoy 18 de enero de 2022, siendo las 7:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 

 
Jlvp. 

mailto:j02cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 14 de enero de 2022, paso el presente proceso al Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante, solicita la terminación del 

proceso por pago de la obligación. Queda para lo que estime convenir.  

 

José Luis Villamizar Peña. 

Sustanciador.  

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00384 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Pamplona, diecisiete de enero de dos mil veintidós 

 

I. OBJETO POR DECIDIR  

 

Procede el Despacho a resolver, sobre la aplicación del artículo 461 del C.G.P 

 

II.  RELACION PROCESAL   

 

La parte actora quien actúa a través de endosataria solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  

 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 1625 C.C. establece que toda obligación se extingue en todo o en parte 

por la solución o pago efectivo. 

 
“El artículo 461 C.G.P., en su inciso 2º consagra que, si existiere liquidaciones en firme del crédito 

y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada 

del título de consignación de dichos valores a órdenes del Juzgado, el Juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta el principio de la autonomía de la 

voluntad privada y conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante,  es procedente declarar la terminación del proceso, ordenar que el 

demandante haga entrega del original del títulos base de ejecución a los 

ejecutados, con la constancia que la obligación se extinguió, toda vez que 

este posee el título original en su custodia, ordenar levantar las medidas 

cautelares y archivar del expediente. 

 

IV. DECISION  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA, 

 

R E S U E L V E 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO:  Declarar terminado el proceso por pago efectivo de la obligación. 
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SEGUNDO: Ordenar al demandante hacer entrega a la parte ejecutada de los 

títulos ejecutivos en original, con la constancia que la obligación se 

extinguió, por cuanto es quien tiene la custodia del mismo.  

 

TERCERO: Ordenar levantar las medidas cautelares, si fueron decretadas. 

Líbrese las comunicaciones a que haya lugar. 

 

CUARTO: Ordenar el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez  

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No 1, hoy 18 de enero de 2022, siendo las 

7:00 a.m. 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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Hoy 14 de enero de d 2022, paso el presente proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que vencido el termino 
de subsanación, no se allegó actuación alguna por la parte demandante. Queda para los fines del art. 90 del C.G.P.  
 

 
Jaime Alonso Parra. 

Secretario.  

 
RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00391 00 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

Distrito Judicial de Pamplona, N.S. 
Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Asunto 

Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada y archivar 

definitivamente las presentes diligencias. 

 

Antecedentes 

El Sr.  El señor RAMIRO CONTRERAS GAMBOA, a través de apoderada 

(estudiante de consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona), presentó 

demanda contra EUCLIDES LEAL LEAL; la cual, se inadmitió con auto del 9 de 

diciembre de 20211. 

 

Vencido el término para subsanar la demanda, se observa que la parte demandante 

guardó silencio. 

Consideraciones 

 

La norma procesal vigente establece que, antes de admitir la demanda y si el juez 

observare que no reúne los requisitos exigidos por el art. 82 de este código, la 

devolverá al demandante para que subsane dentro del término de cinco (5) días las 

deficiencias que le señale (Art. 90 del C.G.P.). 

 

En el presente asunto, se tiene que la parte demandante dejó vencer el término 

otorgado para subsanar la demanda sin efectuar ningún pronunciamiento de su 

parte.  

 

En consecuencia, se rechazará la demanda, el archivo definitivo de la presente 

actuación. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Pamplona  

Resuelve: 

                                                           
1 Folios 21-22 
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Primero: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada. 

 

Segundo: Archivar definitivamente las presentes diligencias. 

 

Notifíquese 

 

 María Teresa López Parada 
Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No 01, del 18 de enero de 2022, siendo las 7:00 a.m. 
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